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ACTA NÚMERO 47/2015. INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

San Salvador, a las catorce horas y treinta minutos del día catorce de diciembre de dos 

mil quince. Atendiendo a la convocatoria realizada por el Comisionado Presidente, Carlos 

Adolfo Ortega, para esta sesión ordinaria, estando presentes los Comisionados 

propietarios del Instituto de Acceso a la Información Pública, en adelante, "El Instituto", o 

"IAIP", los señores: Carlos Adolfo Ortega, Max Fernando Mirón Alfara, Mauricio Antonio 

Vásquez López, Jaime Mauricio Campos Pérez y María Herminia Funes de Segovia, 

conformando Pleno de acuerdo a los Arts. diez, once y doce del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del IAIP; y, Art. sesenta del Reglamento de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. El Comisionado Presidente dio inicio a la sesión y se 

desarrolló la agenda siguiente: 1) presentación y aprobación de la agenda; 2) convenio 

entre "INAI" y el "IAIP"; 3) Reunión con Directores de Cooperación; 4) punto varios. 

PUNTO UNO: el Comisionado Presidente presentó la agenda a desarrollar en esta sesión 

y su contenido fue aprobado por unanimidad por el Pleno; PUNTO DOS: El comisionado 

Presidente, informó al Pleno de su visita a la Ciudad de México los días diez y once de 

diciembre de dos mil quince en el que fue invitado por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de datos Personales de los Estados 

Unidos Mexicanos -INAI-, y en el que participó con una intervención con el tema: "Estado 

que guarda el derecho de acceso a la información pública en el país", Asimismo, 
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comunicó que firmó el convenio entre el "INAI " y "IAIP" en donde El Comisionado 

Presidente actuó como representante legal del "IAIP" y por el "INAI", estuvo representado 

legalmente por la doctora Ximena Puente de la Mora quien es Comisionada Presidente. 

El objetivo general del convenio se establece en el marco de cooperación que les permita 

coordinar la ejecución de estrategias y actividades dirigidas al fortalecimiento de la cultura 

de la transparencia, acceso a la información, archivos, combate a la corrupción, rendición 

de cuentas y protección de datos personales, buscando unificar esfuerzos, que 

representen un beneficio tanto a la República de El Salvador, como a los Estados Unidos 

Mexicanos; PUNTO TRES: El Comisionado Jaime Campos informó que el día catorce 

de diciembre de dos mil quince se realizó, con el apoyo del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de El Salvador, el primer acercamiento entre los Dir-ectores de Cooperación 

Internacional y miembros del cuerpo diplomático acreditados en el país. La actividad tuvo 

como objetivo presentar los avances sobre el acceso a la información pública en El 

Salvador, desde la labor realizada por el IAIP. El evento fue precedido por el Canciller y 

Vice Canciller de la República de El Salvador. Asimismo, el Comisionado Jaime Campos, 

se comprometió a darle seguimiento a los proyectos que de este primer encuentro nazcan 

a favor del Instituto; PUNTO CUATRO: PUNTO VARIOS La Comisionada Herminia 

Funes comentó acerca de la invitación recibida por parte de Loreto Pozo, del Consejo 

para la Transparencia de Chile y Unidad de Acceso a la Información Pública de Uruguay. 

Presidencia y Secretaría Ejecutiva RTA, en la que se les invita a participar en el Seminario 

internacional que convoca a las oficinas encargadas de Trasparencia y Acceso a la 

Información Pública en distintos países de la región al Seminario que se realizará en la 

Ciudad de Panamá los días veinte y veintiuno de enero de dos mil dieciséis. La RTA, 

tiene como objetivo, aumentar su membrecía en países de América Central y El Caribe. 
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El Pleno acordó por unanimidad participar en dicho seminario. CIERRE: No teniendo 

nada más que discutir ni hacer constar, se dio por finalizada la sesión a las dieciséis horas 

y quince minutos, dándole lectura a la presente acta, la cual, por estar redactada 

conforme a la voluntad de todos los miembros, ratificamos su contenido y firmamos. 
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